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Señor: 

CHANG HO OH 

Presente.- 

Por medio de la presente le comunico a usted que el miércoles 16 de Diciembre 
del 2015, fue elegido por la Junta General Extraordinaria de los Socios de la 
Compañía ASIAMEGA TRADING ECUADOR ClA. UFDA., como su PRESIDENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL, para un periodo de DOS ANOS, en su cargo podrá 
ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, el Gerente 
le subrogará en sus funciones en su falta O ausencia. 

Según lo dispone la escritura de la Constitución de la Compañía, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Articulo Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto del Estatuto, en las 
que se hace mención a las Atribuciones del Presidente y de la Representación 
Legal respectivamente, escritura otorgada el 12 de enero del 2006; ante el Dr. Juan 
Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito encargado, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 8 de Febrero del 2006. 

Atentamente, 

¿az 
Y 

LEE JU HYUN 

Secretario 

<< 172068823-1 

CHANG HO OM, acepto el nombramiento de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL, para el periodo de DOS AÑOS, de la Compañía ASIAMEGA TRADING 
ECUADOR CIA. LTDA; dando en la ciudad de Quito, a los (dieciséis días del mes 

de diciembre del 2015). 
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CHANG HO ON 

Presidente 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19365 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
¿. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASIAMEGA TRADING ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHANG HO OH 

IDENTIFICACIÓN 1/17239741 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 283 DEL: 08/02/2006 NOT: 9 DEL: 12/01/2006 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

    

e ME bla, 
o %, 

  

a -—FEGHA-DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 2 . 
: e, ¿ E : , % 

ó DRA. j ANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015] po 
SS REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, AS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL "0 O 
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